


Desde el 12 de febrero de 2014, sedes de 
instituciones y bienes del Estado venezolano y 
del sector privado han sido atacadas por grupos 
violentos, lo cual ha puesto en riesgo la vida de 
sus funcionarios y trabajadores. Las imágenes 
evidencian los daños que sufrieron parte de las 
infraestructuras en algunos estados del país.



INTRODUCCIÓN

El 12 de febrero de 2014, una marcha 
convocada por un sector de la oposición polí-
tica del país se dirigió a la sede del Ministerio  
Público, en la avenida México de Caracas. A 
los manifestantes, se les concedió el permiso de 
llegar hasta las puertas de la Institución, donde 
se agruparon y exigieron ser atendidos. Inicial-
mente se les invitó a dialogar con algunos direc-
tivos, pero ante la negativa de los manifestantes, 
la Fiscal General de la República, Luisa Ortega 
Díaz, accedió a recibir una comisión.

Sin embargo, éstos se negaron a ingresar a 
la Institución y a través de insultos y palabras 
amenazantes exigieron en forma airada que la 
máxima representante del Ministerio Público sa-
liera de la sede principal a atenderlos donde 
manifestaban. 

Después, muchos de ellos comenzaron a 
elevar su tono de improperios, lo que luego se 
convirtió en una lluvia de piedras y objetos in-
cendiarios que destruyeron tanto la fachada 
como la Biblioteca del Ministerio Público, sin 
importar que dentro de la institución se encon-
traran más de 800 trabajadores e, incluso, hi-
jos de estos que no tuvieron actividad escolar el  
mencionado día.

Así comenzaron una serie de ataques con-
tra las edificaciones de instituciones públicas y 
privadas de Venezuela, además, se instauraron, 
como forma de unas supuestas protestas “pacífi-
cas”, las llamadas “guarimbas”, consistentes en 
la colocación de barricadas con basura, objetos 
cortantes y cauchos en diversas urbanizaciones 
del país, que no solo afectaron a familias enteras 
sino que impidieron el derecho al libre tránsito, 

la salud, la educación y la alimentación de cen-
tenas de ciudadanos que se vieron impedidos 
de transitar por dichas zonas para cumplir labo-
res de su vida cotidiana o atender emergencias.

Durante los referidos hechos de violen-
cia fallecieron 43 personas, de las cuales 10 
eran funcionarios públicos, entre ellos varios 
efectivos policiales, militares y un fiscal del  
Ministerio Público.

Vale señalar que la colocación de las barri-
cadas ocasionó la muerte de cinco ciudadanos, 
quienes fueron víctimas de disparos al intentar re-
moverlas. Además, otras seis personas murieron 
cuando los vehículos en los cuales se traslada-
ban impactaron contra las barricadas.

Desde febrero, los organismos de seguridad 
del Estado actuaron para controlar las manifesta-
ciones violentas y restituir el orden público.

El Ministerio Público, titular de la acción pe-
nal por mandato constitucional, es garante de 
la protección y defensa de los derechos huma-
nos de los venezolanos y, en consecuencia, está 
comprometido en ofrecer respuestas no solo a 
las investigaciones iniciadas para hacer justicia 
en el caso de las personas fallecidas y lesiona-
das con ocasión a los hechos  suscitados  en  
el  país,  sino  también para lograr el castigo 
de aquellos funcionarios que hayan incurrido en 
violaciones a los derechos humanos.

El presente informe, que compendia las ac-
tuaciones del Ministerio Público hasta el 23 
de marzo de 2015, es un avance del trabajo 
investigativo que emprendió esta Institución en 
aras de garantizar justicia y paz para el pueblo  
de Venezuela.
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Acusados:
8 funcionarios: comisario José Ramón 
Perdomo Camacho del Servicio Boliva-
riano de Inteligencia Nacional (Sebin), 
José Manuel Benigno Pérez (Sebin), Ed-
gardo José Lara Gómez (Sebin), Héctor 
Andrés Rodríguez Pérez (Sebin), Jimmy 
Alexis Sáez Osorio (Sebin), Jonfer Már-
quez Fernández (Sebin), Andry Jaspe Ló-
pez de la Policía Nacional Bolivariana 
(PNB), Jonathan José Rodríguez Duarte 
(Ejército), a quienes se les ordenó el en-
juiciamiento. 

Estado actual de la causa:
El comisario Perdomo fue acusado por 
homicidio intencional calificado con 
alevosía y motivos fútiles en grado 
de autor, asociación para delinquir, 
uso indebido de arma orgánica y 
quebrantamiento de pactos y convenios 
internacionales. Se encuentra privado 
de libertad.
El resto de los funcionarios fueron acusa-
dos por los delitos de asociación para 
delinquir,  uso indebido de arma orgáni-
ca y quebrantamiento de pactos y con-
venios internacionales. 
Actualmente, poseen medida cau-
telar sustitutiva de libertad de-
presentación periódica cada  
ocho días.
La causa se encuentra en fase de Juicio 
para todos los acusados.
 

Los hechos de violencia que ocurrieron en 
el país a partir del 12 de febrero de 2014 
dejaron como resultado 43 personas 
fallecidas, de las cuales 33 eran civiles 
y 10, efectivos policiales, militares y 
funcionarios públicos. El presente informe 
es un compendio de las actuaciones del 
Ministerio Público realizadas hasta el 23 
de marzo de 2015. 

Relación de personas 
fallecidas en el país 
durante manifestaciones  
violentas  
(febrero - junio 2014)

Fiscal de la causa: 
138° del Área Metropolitana    
         de Caracas

Resumen de los hechos:
El 12 de febrero de 2014, Da Costa murió 
al recibir un disparo por arma de fuego en 
las cercanías del lugar donde se realizaba 
una manifestación. El hecho ocurrió entre 
las esquinas de Tracabordo y Monroy, cer-
ca de la avenida México, en la parroquia 
Candelaria, municipio Libertador del Distri-
to Capital. Dejó a padre y madre.

CARACAS

Bassil Alejandro  
Da Costa Fría

24

Carpintero
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Resumen de los hechos: 
El 12 de febrero de 2014, Redman 
murió al recibir un disparo por arma de 
fuego, en las cercanías de una mani-
festación efectuada en la avenida San 
Ignacio de Loyola, del municipio Cha-
cao del estado Miranda. Allí, los mani-
festantes disparaban contra los funcio-
narios del orden público. Su muerte se 
produjo como efecto del fuego entre-
cruzado. 

Estado actual de la causa:
Se encuentra en fase de investigación.

Roberto José  
Redman Orozco 

26

Fiscal de la causa:
139º del Área Metropolitana
       de Caracas

Resumen de los hechos:
El 12 de febrero de 2014, Monto-
ya murió al recibir un disparo por 
arma de fuego en las cercanías del 
lugar donde se realizaba una mani-
festación. El hecho ocurrió entre las 
esquinas de Tracabordo y Monroy, 
cerca de la avenida México, en la 
parroquia Candelaria del municipio 
Libertador del Distrito Capital. Dejó a 
tres hijos, dos de ellos adolescentes, 
además de sus padres mayores de 
70 años. 

Acusado:
Hermeregildo Barrera Niño por los 
delitos de homicidio intencional cali-
ficado con alevosía y porte ilícito de 
arma de fuego.

Estado actual de la causa:
Hermeregildo Barrera Niño, se 
encuentra privado de libertad y la 
causa en fase de juicio.

Juan Carlos  
Crisóstomo Montoya 

50

CA
RA

CA
S

CARACAS

Dirigente social

Piloto de aviación

Fiscales de la causa:
36º Nacional y 55º del Área 
      Metropolitana de Caracas
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Fiscal de la causa:
35° del Área Metropolitana
      de Caracas

Resumen de los hechos:
El 21 de febrero de 2014, el obre-
ro Durán, quien se desplazaba en su 
moto como cualquier ciudadano por 
la vía pública, murió tras impactar 
con un alambre galvanizado (guaya), 
el cual era usado por los manifestan-
tes en sus guarimbas. El obstáculo fue 
colocado de extremo a extremo en la 
avenida Rómulo Gallegos, municipio 
Sucre del estado Miranda. Dejó una 
hija de 7 años.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.
 

Elvis Rafael  
Durán De La Rosa  

29

CARACAS

Fiscal de la causa:
126º del Área Metropolitana
        de Caracas

26

Resumen de los hechos: 
El 19 de febrero de 2014, el obrero 
Rodríguez se encontraba a la espe-
ra del transporte público, cuando fue 
aprehendido en Chacao por funciona-
rios de la policía de ese municipio, y 
posteriormente, apareció sin vida en la 
avenida Boyacá (Cota Mil), sector Se-
bucán del municipio Sucre del estado 
Miranda. Dejó un hijo.  

Acusados:
2 funcionarios de la Policía Municipal 
de Chacao: Yeimer Yánez y Jean Cá-
ceres por los delitos de homicidio ca-
lificado por motivos fútiles con causal, 
quebrantamiento de acuerdos y pactos 
internacionales, privación ilegítima de 
libertad, uso indebido de arma orgáni-
ca y trato cruel. 

Estado actual de la causa:
Ambos funcionarios se encuentran 
privados de libertad y la causa se en-
cuentra en fase de juicio.

Obrero

Obrero

Asdrúbal Jesús  
Rodríguez Araguayán  
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CARACAS

Fiscales de la causa:
19º Nacional y 61º del Área 
      Metropolitana de Caracas

Resumen de los hechos:
Su muerte ocurrió el 06 de marzo de 
2014, luego de recibir  una herida por 
un proyectil de arma de fuego, mien-
tras limpiaba una barricada que había 
sido colocada por los manifestantes en 
el sector Los Ruices, municipio Sucre 
del estado Miranda. Amaris trataba de 
restablecer el paso con el fin de que él 
y otras personas pudieran desplazarse 
a sus sitios de trabajos o residencias.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

José Gregorio  
Amaris Cantillo  

25

CA
RA

CA
S

Resumen de los hechos:
El 19 de febrero de 2014, 
Márquez cayó al suelo de una 
moto tras ser perseguido por cuatro 
funcionarios de la Guardia del 
Pueblo, en la esquina de Candilito 
de la avenida Urdaneta, parroquia 
Candelaria, municipio Libertador del 
Distrito Capital. Falleció el 22 de  
febrero.

Imputados:
2 sargentos segundo y 1 teniente de 
la Guardia Nacional Bolivariana. 
El sargento segundo Luis Reyes 
González fue imputado como coautor 
en los delitos de homicidio calificado, 
perpetrado con alevosía y ejecución 
de robo; quebrantamiento de 
principios y pactos internacionales; 
robo agravado y autor en el delito 
de uso indebido de arma orgánica. 
Mientras, el sargento segundo Yorvi 
Peñaloza Ramirez fue imputado 
como coautor  en los delitos de robo 
agravado y autor en el delito de arma 
orgánica. Entretanto, el teniente Luis 
José Amaya Chirino fue imputado por 
determinador en el delito de homicidio 
calificado, perpetrado con alevosía 
en la ejecución de robo; cooautor 
en  los delitos de quebrantamiento de 
principios y pactos internacionales; y 
en el delito de robo agravado.

Estado actual de la causa:
Se libró orden de aprehensión contra 
dos funcionarios de la GNB.

José Alejandro 
Márquez 

45

Fiscal de la causa:
12° Área Metropolitana
     de Caracas

Ingeniero en sistemas

Mototaxista
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Fiscal de la causa:
158º del Área Metropolitana
        de Caracas

Resumen de los hechos: 
El hecho ocurrió el 07 de marzo de 
2014, cuando Pineda, ajeno a los 
hechos violentos, se desplazaba por 
el distribuidor Altamira y derrapó en 
una mancha de aceite derramado de 
manera intencional por los manifestantes 
que participaban en la guarimba. 
Falleció por múltiples traumatismos. 

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

Johan Alfonso  
Pineda Morales

37

CA
RA

CA
S

Resumen de los hechos:
El 06 de marzo de 2014, el sar-
gento López murió tras recibir un 
disparo de arma de fuego cuando, 
en cumplimiento de sus funciones se 
encontraba en las cercanías de una 
manifestación, en el sector Los Ruices, 
municipio Sucre del estado Miranda, 
donde se realizaba una guarimba. Se 
presume que el disparo provino de un 
arma de fuego accionada por uno de 
los manifestastes. Murió en el mismo 
sector que José Amaris. Dejó un hijo 
y su cónyuge.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

Acner Isaac  
López Lyon

29

CARACAS

Fiscales de la causa:
19° Nacional y 61º del Área
      Metropolitana de Caracas

Sargento de la GNB

Contratista Cantv
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Fiscal de la causa:
121º del Área Metropolitana
        de Caracas

Resumen de los hechos:
El 18 de marzo de 2014, Madrid, 
quien trabajaba para una contratista 
que realizaba labores de mantenimien-
to en la vía pública, fue impactado por 
un proyectil disparado por arma de 
fuego mientras removía una barricada 
en Montalbán II, para así restablecer el 
desplazaciento de los ciudadanos por 
esa transitada vía del municipio Liberta-
dor del Distrito Capital. La víctima era 
casada y su viuda, en ese entonces, 
tenía dos meses de embarazo, además 
de dos hijos pequeños, y era el sostén 
económico de su madre. 

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

Francisco Alcides  
Madrid Rosendo

32

Fiscal de la causa:
138º del Área Metropolitana
        de Caracas

Glidis Karelis  
Chacón Benítez

25
CARACAS

CA
RA

CA
S

Resumen de los hechos:
El 07 de marzo de 2014, Chacón mu-
rió al recibir un disparo de arma de fue-
go, en las cercanías del lugar donde se 
realizaba una manifestación mientras 
cumplía funciones de orden público. 
El hecho ocurrió en la autopista Prados 
del Este, municipio Baruta del estado 
Miranda.

Acusados:
3 funcionarios de la Policía de Chacao: 
José González Guevara, Aldayr Prato 
Sánchez y Erlyn Noguera López. Pra-
to Sánchez fue acusado por homicidio 
intencional en grado de autoría y uso 
indebido de arma orgánica. Los otros 
dos efectivos fueron acusados por los 
delitos de homicidio intencional en gra-
do de tentativa y uso indebido de arma 
orgánica.

Estado actual de la causa:
El funcionario Aldayr Prato Sánchez 
se encuentra privado de libertad y  los 
funcionarios José González Guzmán y 
Erlyn Dubraska Noguera López tienen 
medida caurtelar sustitutiva de libertad. 
La causa se encuentra en fase de juicio.

Funcionaria del Sebin

Obrero



11

Fiscales de la causa:
30º Nacional y 32º del estado 
Aragua

Resumen de los hechos:
El hecho ocurrió el 24 de febrero de 
2014, cuando Carballo recibió un dis-
paro por arma de fuego en las cerca-
nías de una manifestación que se efec-
tuaba en la urbanización La Fundación 
en Cagua, municipio Sucre del estado 
Aragua. 

Estado actual de la causa:
Se encuentra en fase de investigación.

Wilmer Juan  
Carballo Amaya 

43

ARAGUA

Jorge Steven 
Colina Tovar 

24

Fiscal de la causa:
35° del Área Metropolitana
      de Caracas

Resumen de los hechos:
El 08 de mayo de 2014, Colina recibió un 
disparo en la cabeza cuando limpiaba una 
barricada que había sido colocada por los 
manifestantes en la urbanización Los Palos 
Grandes del municipio Chacao, estado 
Miranda. De las investigaciones técnicas 
se determinó que la bala tuvo como punto 
de partida el edificio Danal. Dejó a su es-
posa embarazada.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

CA
RA

CA
S

Oficial de la PNB

Comerciante
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Johan Gabriel  
Quintero Carrasco  

33

Resumen de los hechos:
El 25 de febrero de 2014, Quintero 
murió al recibir un disparo por arma 
de fuego en las adyacencias de una 
manifestación en el Centro Comercial 
Súper Líder, El Limón, municipio Mario 
Briceño Iragorry del estado Aragua. El 
proyectil que acabó con su vida pro-
vino del grupo de manifestantes. Su 
cuerpo estuvo a la intemperie durante 
24 horas, pues los violentos no deja-
ban que los organismos de seguridad 
del Estado pudieran constatar su con-
dición física, es decir, si estaba herido 
o ya había fallecido.

Imputado:
Richard José López Crespo le fue 
imputado el delito de homicidio 
calificado por motivos fútiles e innobles. 
Se encuentra privado de libertad.

Estado actual de la causa:
Actualmente se encuentra en fase  
de investigación.

AR
AG

UA

Fiscal de la causa:
4º del estado Aragua

Fiscal de la causa:
4º del estado Aragua

Resumen de los hechos:
El hecho ocurrió el 16 de marzo de 
2014, cuando Guillén recibió un dis-
paro por arma de fuego en la cabeza, 
luego de que se bajara de un vehículo 
para ayudar a un compañero herido 
por los manifestantes que obstruían 
la 2da transversal de la urbanización 
Calicanto, municipio Girardot, estado 
Aragua. El capitán tenía apenas tres 
meses de casado con la Primer Tenien-
te de la GNB Nohely Donkes.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en etapa 
de investigación, se han librado 2 
órdenes de aprehensión y las personas 
requeridas  poseen alerta roja ante la 
Interpol.

José Isabelino  
Guillén Araque 

34

ARAGUA

Obrero

Capitán de la GNB
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Fiscales de la causa:
39º, 44º y 80° Nacional y 28°  
de Carabobo

Resumen de los hechos: 
El 22 de febrero de 2014, Moreno murió tras 
recibir un disparo en las cercanías del lugar 
donde se realizaba una manifestación en el 
sector Tazajal, a la altura del edificio Bayona 
Country, municipio Valencia.

Imputados: 
La sargento de la Guardia Nacional Bolivariana 
Paola Barroso fue imputada como cómplice no 
necesaria en el delito de homicidio calificado 
con alevosía y por motivos fútiles. Mientras el 
sargento de la GNB Franklin García fue imputado 
como autor material en el delito de homicidio 
calificado con alevosía y por motivos fútiles, uso 
indebido de arma orgánica, y quebrantamiento 
de pactos y convenios internacionales.

Acusados: 
2 sargentos de la GNB: Álbin Rojas Bonilla fue 
acusado como autor material en el delito de 
homicidio calificado con alevosía y por motivos 
fútiles; Francisco Caridad Barroso, fue acusado 
como cómplice no necesario en el referido delito, 
ambos fueron igualmente  acusados por los 
delitos de uso indebido de arma orgánica, trato 
cruel y quebrantamiento de pactos y convenios 
internacionales

Estado actual de la causa: 
Los sargentos Álbin Rojas Bonilla y Francisco 
Caridad Barroso están privados de libertad; 
Paola Barroso y Franklin García poseen medida 
cautelar sustitutiva de libertad. Actualmente la 
causa se encuentra en fase de juicio para los 
privados de libertad y en fase de investigación 
para los que tienen medidas cautelares.

Fiscal de la causa:
5º del estado Carabobo

Resumen de los hechos:
El hecho ocurrió el 25 de febrero de 
2014, en la avenida Michelena, pa-
rroquia San Blas del municipio Valen-
cia, cuando Anzola se desplazaba en 
su moto y al tratar de esquivar una ba-
rricada colocada por los manifestan-
tes frente al Colegio Eduardo Viso, en 
Valencia, derrapó y sufrió traumatismo 
craneoencefálico. Era el sostén econó-
mico de sus padres.  

Estado actual de la causa: 
Se solicitó sobreseimiento de la causa. 

Geraldin 
Moreno Orozco  

23

Eduardo Ramón  
Anzola Carmona 

29

CARABOBO
CA

RA
BO

BO

Carpintero

Estudiante
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Fiscal de la causa:
5º del estado Carabobo

Resumen de los hechos:
El 18 de febrero de 2014, González, 
quien se desempeñaba como fiscal au-
xiliar 3º del Ministerio Público en Ca-
rabobo, falleció al colisionar su vehículo 
cuando trató de esquivar una barricada 
dispuesta por los manifestantes en la 
avenida Cuatricentenario del municipio 
Valencia. 
Murió en el cumplimiento de sus funcio-
nes, pues cuando fue víctima de las ac-
ciones de los violentos se dirigía a consta-
tar el estado de salud de la manifestante 
Génesis Carmona. Dejó a una esposa y 
dos hijas y también era el sostén econó-
mico de sus padres y dos sobrinos. 

Estado actual de la causa: 
La causa se encuentra en etapa de 
investigación.

Julio Eduardo  
González Pinto 

45

CA
RA

BO
BO

Génesis Cristina  
Carmona Tovar  

22

Fiscales de la causa:
44º Nacional y 146º de Caracas

Resumen de los hechos:
El 18 de febrero de 2014, Carmona 
murió al recibir un disparo por arma 
de fuego, en las cercanías de una 
manifestación en la avenida Cedeño 
cruce con avenida Bolívar, parroquia 
Catedral del municipio Valencia.

Acusado:
Juan José Maza Seija fue acusado 
por asociación para delinquir, cóm-
plice no necesario en los delitos de 
homicidio calificado con alevosía y 
por motivos innobles.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de jui-
cio.  En este caso, se libró orden de 
aprehensión con alerta roja ante la 
Interpol.

CARABOBO

Estudiante

Fiscal auxiliar del MP
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Fiscales de la causa:
61º Nacional y 27º estado Carabobo

Fiscal de la causa:
5º del estado Carabobo

Resumen de los hechos:
El 28 de febrero de 2014, el sar-
gento Pantoja recibió un disparo por 
arma de fuego, cuando en cumpli-
miento de sus funciones y en aras de 
restablecer el orden público y el paso 
vial, limpiaba una barricada que ha-
bía sido colocada por los manifestan-
tes en el sector El Trigal del municipio 
Valencia. Era el sostén económico de 
cuatro familiares. 

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de in-
vestigación y se libró orden de apre-
hensión contra dos personas. 
 

Giovani José  
Pantoja Hernández

28

CA
RA

BO
BO

CARABOBO

Resumen de los hechos:
El 12 de marzo de 2014, Acosta 
murió al recibir un disparo por arma 
de fuego en las cercanías de una ma-
nifestación en la urbanización La Isa-
belica, parroquia Rafael Urdaneta del 
municipio Valencia.

Acusado:
El detective del Cuerpo de Investiga-
ciones Científicas, Penales y Crimina-
lísticas (Cicpc), Carlos Alfredo Ramos 
Herrera, fue acusado por homicidio 
intencional y uso indebido  de arma 
orgánica. Se encuentra privado de 
libertad.

Estado actual de la causa: 
La causa se encuentra en fase 
intermedia.

Jesús Enrique  
Acosta Matute 

22

Sargento de la GNB

Estudiante
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Fiscales de la causa:
86° Nacional y 10º del estado 
Carabobo

Resumen de los hechos:  
El 12 de marzo de 2014, el 
funcionario de la GNB murió tras ser 
impactado por un proyectil disparado 
por un grupo de manifestantes que 
perturbaban el orden público en las 
cercanías de la avenida Feo La Cruz, 
Mañongo, municipio Naguanagua.
Falleció en el cumplimiento de su 
deber, al tratar de restablecer la 
paz ciudadana. Dejó una esposa 
y a sus padres, a quienes sostenía 
económicamente.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase 
preparatoria y se libró orden de 
aprehensión con solicitud de difusión 
de alerta roja ante la Interpol contra 
3 ciudadanos.

Ramzor Ernesto  
Bracho Bravo

36

CARABOBO

Fiscales de la causa:
61° Nacional y 27º del estado 
Carabobo

Resumen de los hechos:
El 12 de marzo de 2014, murió al 
recibir un disparo por arma de fuego, 
en las cercanías de una manifesta-
ción en la urbanización La Isabelica, 
parroquia Rafael Urdaneta del muni-
cipio Valencia.

Acusado:
Jhon Anderson Torres Sinisterra fue 
acusado por el delito de homicidio 
intencional e intimidación pública.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase 
intermedia.

Guillermo Alfonso 
Sánchez Velásquez 

42
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CARABOBO

Fiscales de la causa:
80° Nacional y 28º del estado 
Carabobo

Mariana del Carmen 
Ceballos Belisario     32

Fiscal de la causa:
1° de Carabobo

Resumen de los hechos: 
El 10 de abril de 2014, Ceballos 
murió tras ser atropellada durante una 
protesta que se efectuaba en la ave-
nida Andrés Eloy Blanco, municipio 
Valencia ubicada en la parroquia San 
Juan de Valencia.

Acusado:
Kenneth Augusto Martínez Vargas fue 
acusado por el delito de homicidio in-
tencional y actualmente se encuentra 
cumpliendo medida cautelar de arres-
to domiciliario.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase 
intermedia.

Resumen de los hechos:
El 21 de marzo de 2014, el obrero 
Hernández, quien no participaba en 
ninguna protesta, logró atravesar la ba-
rricada colocada por los violentos en 
la urbanización Los Tulipanes del mu-
nicipio San Diego, estado Carabobo. 
No obstante, cuando intentó cruzar de 
regreso la vía obstruida por los mani-
festantes fue impactado por una bala. 

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

Argenis de Jesús 
Hernández Moreno

30
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Fiscal de la causa:
4º del estado Lara

Resumen de los hechos:
El 20 de febrero de 2014, Martínez 
murió tras recibir un impacto de bala 
por arma de fuego mientras limpiaba 
la vía pública, la cual estaba obstruida 
por una barricada que había sido colo-
cada por los manifestantes en la aveni-
da Germán Garmendia de Barquisime-
to. Dejó una esposa y dos hijos. 

Acusado:  
Héctor Doménico Cusatti Martínez fue 
acusado por los delitos de homicidio 
calificado por motivos fútiles e inno-
bles, porte ilícito de arma de fuego y 
municiones en lugares prohibidos, des-
carga de arma de fuego en lugares pú-
blicos o habitados, intimidación públi-
ca e instigación al odio y se encuentra 
actualmente privado de libertad.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de juicio. 

Hermano del diputado a la Asamblea Nacional, 
Francisco Martínez

Arturo Alexis  
Martínez 

58

LA
RA

Fiscal de la causa:
9° del estado Lara

Resumen de los hechos:
El 09 de abril de 2014, Damas cumplía 
funciones de orden público y buscaba 
garantizar la paz ciudadana, cuando 
murió al ser impactado por una bala 
de arma de fuego, disparada desde 
las instalaciones de la Universidad 
Politécnica Territorial del estado Lara, 
donde se efectuaba una manifestación 
violenta.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

José Cirilo 
Damas García

24 LARA

PNB

Taxista

Oficial de la PNB
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Fiscal de la causa:
5º del estado Mérida

Resumen de los hechos: 
El 20 de febrero de 2014, la ama de 
casa se desplazaba con su hijo en una 
motocicleta, por la avenida Las Améri-
cas, sector Santa Ana, municipio Liber-
tador, ciudad de Mérida, cuando al 
tratar de esquivar una barricada colo-
cada por los manifestantes, la moto se 
enredó y ocasionó la caída de Lobo, 
quien murió por traumatismo craneoen-
cefálico. Dejó tres hijos.  

Estado actual de la causa:
El tribunal correspondiente acordó un 
principio de oportunidad a favor de 
Yordan Alexis Salazar Lobo, al ser hijo 
de la víctima y sufrir un daño moral 
que resulta desproporcionado a otra 
pena.

Doris Elena  
Lobo Arias

40

Resumen de los hechos: 
El 09 de marzo de 2014, la docente 
murió tras ser impactada por un pro-
yectil de arma de fuego en el rostro, a 
la altura del ojo izquierdo, cuando re-
movía una barricada colocada por los 
manifestantes violentos en la avenida 
Ezio Valeri, con avenida Los Próceres, 
en Mérida. Días previos, según videos 
colgados en redes sociales, la docente 
había mostrado su descontento por la 
tranca de las vías y las acciones teme-
rarias de los guarimberos. 

Su familia llegó a Venezuela huyendo 
de la dictadura pinochetista. La edu-
cadora y luchadora social dejó cuatro 
hijos. 

Estado actual de la causa:
Se libro orden de aprehensión contra 
un ciudadano y posee alerta roja ante 
la Interpol.
 

Gisella Victoria  
Rubilar Figueroa 

46

Fiscales de la causa:
46º Nacional y 3º del estado
 Mérida

M
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ÉRIDA

Jesús Orlando 
Labrador Castiblanco 

Fiscal de la causa:
1º del estado Mérida

Resumen de los hechos:
El 22 de marzo de 2014, Labrador  
Castiblanco murió al recibir varios 
disparos por arma de fuego, en las 
cercanías de una manifestación en la 
parroquia Antonio Spinetti Dini, muni-
cipio Libertador de Mérida. Labrador 
trabajaba en la estatal Movilnet y no 
estaba participando en los hechos vio-
lentos acaecidos en esa zona, era un 
ciudadano que se desplazaba por el 
lugar. 

Estado actual de la causa:
Se decretó el archivo fiscal de la 
investigación.

Fiscales de la causa:
46º Nacional y 4º del estado 
Mérida

Resumen de los hechos:
El 24 de marzo de 2014, Parra recibió 
un disparo cuando cumplía funciones 
de orden público para garantizar la 
integridad de las personas, en el sector 
El Campito del municipio Libertador, 
estado Mérida, donde personal de 
la gobernación y de la policía de 
esa jurisdicción retiraban barricadas 
para restituir el acceso vehicular. Tenía 
cuatro hijos y una esposa. Tenia 26 
años de servicio al Estado.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
investigación.

Miguel Antonio 
Parras

39

42

Técnico en electrónica

Sargento de la GNB
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Resumen de los hechos:
El 17 de febrero de 2014, el 
adolescente murió tras ser atropellado 
por un vehículo cuando se encontraba 
en una manifestación en el sector 
Plaza Miranda, en Carúpano, estado 
Sucre.

Acusado: 
Rodolfo Pazos González fue acusado 
por el delito de homicidio intencional 
simple y se encuentra privado de 
libertad.

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de 
juicio, la cual fue radicada en el 
estado Anzoátegui.

José Ernesto
Méndez Gómez

Fiscal de la causa:
25º del estado Anzoátegui SUCRE

Fiscal de la causa:
59º Nacional

Resumen de los hechos:
El 23 de marzo de 2014, Urquiola, 
quien estaba embarazada, recibió dis-
paros luego de bajarse de una unidad 
de transporte público, la cual no podía 
transitar pues una barricada obstruía 
la vía, en el sector Los Nuevos Teques 
del municipio Guaicaipuro del estado 
Miranda. 

Estado actual de la causa:
La causa se encuentra en fase de in-
vestigación, se libró orden de apre-
hensión y alerta roja ante la Interpol 
contra el presunto autor material, Jonny 
Bolívar.   

Adriana Grissel  
Urquiola Pérez

28
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Fiscal de la causa:
3º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 20 de febrero de 2014, el hom-
bre que agitaba una manifestación 
desde la azotea de un edificio, de la 
que lanzaba objetos, cayó de un se-
gundo piso y falleció por traumatismo 
craneoencefálico. El hecho ocurrió en 
una zona del sector pueblo Nuevo, 
municipio San Cristóbal del estado 
Táchira.
 
Estado actual de la causa: 
Fue decretado el sobreseimiento de la 
investigación.

Jimmy Erwill  
Vargas González 

32

TÁ
CH

IR
A Fiscales de la causa:

31º del estado Táchira

Resumen de los hechos: 
El 22 de febrero de 2014, Melgarejo 
Vargas que manifestaba activamente 
en una barricada ubicada en el sector 
Palo Gordo del municipio Cárdenas, 
San Cristóbal, participó en una riña, 
en la que le propinaron una golpiza. 
Después, regresó al lugar del hecho 
con el objetivo de vengarse de sus 
agresores, donde fue herido con un 
arma blanca por un adolescente de 16 
años de edad, quien también estaba 
manifestando, situación que le ocasio-
nó la muerte.

Acusado:
Un adolescente fue acusado por el de-
lito de homicidio calificado por moti-
vos fútiles e innobles. Mientras otro fue  
acusado por el delito de homicidio  
calificado por motivo fútiles e innobles  
a título de facilitador.

Estado actual de la causa:
Uno de ellos fue condenado a cinco 
años de prisión y se encuentra privado 
de libertad. Mientras, el otro cumplirá 
una pena de cuatro años y seis meses 
de prisión. Ambos admitieron los 
hechos. 

Danny Joel  
Melgarejo Vargas 

20

TÁCHIRA

Obrero

Estudiante
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Fiscal de la causa:
3º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 04 de marzo de 2014, Gutiérrez 
Camargo murió tras colisionar su vehí-
culo contra una barricada, la cual fue 
colocada por los manifestantes violen-
tos en la avenida Manuel Pulido de la 
población de Rubio, estado Táchira.

Estado actual de la causa: 
Se encuentra en fase de investigación.

Luis Alejandro  
Gutiérrez Camargo 

23

TÁ
CH

IR
A

Fiscal de la causa:
4º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 10 de marzo de 2014, Tinoco murió 
al recibir un disparo cuando se encon-
traba en las cercanías de una manifes-
tación violenta, que se llevaba a cabo 
en la avenida Carabobo del municipio 
San Cristóbal.

Estado actual de la causa: 
Se encuentra en fase de investigación.

Edicson Olivo Daniel 
Tinoco Carrillo TÁCHIRA

24
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Fiscal de la causa:
4º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 19 de marzo de 2014, el sargento 
segundo Castillo Castillo murió al reci-
bir un disparo cuando se encontraba 
en las cercanías de una manifestación 
violenta en la avenida Ferrero Tamayo, 
municipio San Cristóbal. Era un joven 
con apenas un mes en las filas castren-
ses, donde ingresó con sueños de supe-
ración y con la intención de ayudar a 
su madre que es viuda. 

Estado actual de la causa: 
Se encuentra en fase de investigación.

Jhon Rafael  
Castillo Castillo 

23

TÁ
CH
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A

Fiscal de la causa:
4º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 28 de marzo de 2014, Romero murió 
luego de recibir una descarga eléctrica 
al tratar de electrificar una barricada ha-
bilitada por manifestantes violentos, con 
el fin de obstruir el tránsito por la ave-
nida principal de Pirineos del municipio 
San Cristóbal. Días previos a su muerte, 
los efectivos de la GNB desmontaron 
reiteradamente las barricadas coloca-
das en dicho lugar. Dejó esposa y un 
hijo adolescente. 

Estado actual de la causa: 
Por este caso se solicitó sobreseimiento 
de la investigación.

TÁCHIRA

Sargento segundo 
de la GNB

Franklin Alberto 
Romero Moncada

44

Gerente de distribuidora
 de alimentos
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Fiscal de la causa:
11º del estado Zulia

Resumen de los hechos: 
El 08 de marzo de 2014, en la 
avenida 16 Goajira, sector Ziruma, 
Maracaibo, Martínez se encontraba 
manifestando y cuando intentó derribar 
una valla publicitaria de grandes 
dimensiones, que sería empleada 
para armar una guarimba, esta le 
cayó encima y le provocó múltiples 
traumatismos que le ocasionaron la 
muerte de forma instantánea. Dejó una 
niña de 7 años. 

Estado actual de la causa: 
Por este caso se solicitó sobreseimiento 
de la investigación.

Jonathan Enrique 
Martínez García 30

ZULIA

Fiscal de la causa:
4º del estado Táchira

Resumen de los hechos:
El 22 de marzo de 2014, Rey, quien 
no estaba participando en las manifes-
taciones violentas, transitaba en una 
motocicleta por la avenida 19 de Abril 
del municipio San Cristóbal, donde 
había una guarimba, y al pedir a los 
manifestantes que lo dejaran pasar, a 
cambio fue impactado por una bala 
que le ocasionó la muerte. La víctima 
era chofer de autobús y ayudaba a su 
madre que tiene el mismo oficio. Dejó 
una esposa y tres hijos, de 3, 2 y 1 año 
de edad. 

Estado actual de la causa: 
Se encuentra en fase 
investigación.

Wilfredo Giovanny 
Rey Jaimes

32
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Fiscal de la causa:
11° del estado Zulia

ZULIA
ZU

LI
A Resumen de los hechos:

El 29 de marzo de 2014, Annese esta-
ba en una manifestación violenta lleva-
da a cabo en la urbanización El Naran-
jal, Maracaibo, cuando al manipular un 
mortero que pretendía lanzar contra los 
funcionarios de la GNB, le explotó en 
las manos causándole una herida en el 
tórax que le produjo la muerte.
Los efectivos castrenses se encontraban 
en el sector tratando de restablecer el 
orden público. 

Estado actual de la causa: 
Por este caso se solicitó sobreseimiento 
de la investigación.

Fiscal de la causa:
4º del estado Zulia

Resumen de los hechos:
El 25 de mayo de 2014, Farías murió 
por una herida producida por el paso 
de una metra de cristal disparada por 
arma de fuego (de fabricación casera), 
durante hechos violentos registrados en 
la Avenida 16 Goajira, adyacente a la 
Universidad Rafael Belloso Chacín, en 
Maracaibo. La metra habría sido lanza-
da desde la manifestación. 

Estado actual de la causa: 
Se encuentra en fase de investigación.

19 Josue Emmanuel
Farías Sánchez

Roberto Luis 
Annese Gorin 

33

Comerciante

Estudiante
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Desde el pasado12 de febrero de 2014, 
con ocasión a las protestas ocurridas en el Área 
Metropolitana de Caracas (AMC), y en varios 
estados del país como Bolívar, Carabobo, 
Lara, Mérida, Nueva Esparta, Táchira, Trujillo 
y Zulia, algunas personas causaron daños a 
instituciones públicas y privadas.

Área Metropolitana de Caracas
A partir del inicio de las protestas, los mani-

festantes provocaron severos daños a la sede 
principal del Ministerio Público en la avenida 
México, la cual intentaron incendiar; ade-
más de causar destrozos en la plaza Parque 
Carabobo, y de incendiar cinco patrullas del 
Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales 
y Criminalísticas estacionadas en las adyacen-
cias del lugar.

 Del mismo modo, atacaron las sedes de 
la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, del  
Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Terrestre, y de las sucursales de las entidades 
bancarias Provincial y Venezuela en el municipio 
Chacao del estado Miranda. De igual modo 
resultó afectada la agencia del Banco de 
Venezuela en Los Palos Grandes.

De estas embestidas no escaparon las es-
taciones del Metro de Caracas, en Chacao y 
Altamira; así como la caseta de control de Me-
trobús ubicada en la estación Chacaíto y Altami-
ra. Igualmente, fueron dañadas 61 unidades de 
Metrobús.

El edificio administrativo del Servicio Nacio-
nal Integrado de Administración Aduanera y Tri-
butaria (Seniat), en Chacao, también resultó afec-
tado; así como el edificio del Ministerio del Poder 
Popular para Vivienda y Hábitat en Chacao.

ATAQUES A SEDES
Y BIENES DEL ESTADO
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Las fiscalías 2ª Nacional y, 45ª, 62ª, 69ª y 
47ªdel AMC investigan estos hechos.

 

Anzoátegui
El Ministerio Público comisionó a la fis-

calía  20ª del estado Anzoátegui, para di-
rigir la investigación relacionada con el  
incendio de la Oficina de Atención a los Usua-
rios de la Compañía Anónima Nacional Teléfo-
nos de Venezuela (Cantv), así como del Banco 
del Tesoro, ocurrido en Lechería.

Aragua
Fue comisionada la fiscalía 6ª de la referida 

jurisdicción para investigar los daños causados 
a las instalaciones de la Alcaldía del municipio 
Girardot y zonas residenciales vecinas, en la ciu-
dad de Maracay; los destrozos a la sede de la 
Gobernación del referido estado; a un vehículo 
del Ejército Bolivariano y otro de la Alcaldía del 
municipio Girardot; así como a las instalaciones 
del supermercado “Súper Líder”, en el sector El 
Limón.

Bolívar
En el estado Bolívar fue quemada la pista 

atlética que sería instalada en la Villa Olímpica  
“Ricardo Tulio Maya Cardona” en Ciudad Bolí-
var y un autobús escolar de la CVG Ferrominera 
del Orinoco, en Puerto Ordaz.

Para la investigación designaron a las fiscalías 
2ª del primer circuito judicial  y 11ª del segundo 
circuito de esa jurisdicción.

Carabobo
En Valencia fue afectada la sede de Petróleos 

de Venezuela Sociedad Anónima, y quemados 
5 camiones pertenecientes a la red Productora 

y Distribuidora de Alimentos, 22 vehículos de 
la Corporación Eléctrica Nacional (Corpoelec), 
una camioneta de la Alcaldía de Puerto Ca-
bello, un autobús de la Universidad Nacional 
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 
Nacional (Unefa) y unidades de transporte pú-
blico, además de vehículos y motos de propie-
dad privada.

Asimismo, incendiaron la sede de la Unidad 
Territorial del Ministerio del Poder Popular para 
Ciencia, Tecnología e Innovación; un módulo 
policial en Naguanagua, y hubo saqueos a lo-
cales comerciales.

Por haber participado en estos hechos resul-
ta- ron aprehendidas 16 personas.

Para  la  investigación  fueron  designadas 
las fiscalías 1ª, 2ª, 4ª, 5ª, 6ª, 8 ª y 11 ª de  
esa jurisdicción.

Lara
En este estado fueron designadas las fiscalías 

2ª, 6ª, 8ª, 9ª, 10ª y 14ª para investigar los hechos 
en los que resultaron aprehendidas 14 personas, 
quienes afectaron las fachadas del Ministerio 
Público, el Consejo Nacional Electoral (CNE) y  
la Cantv y a la sede de la Guardia Nacional 
Bolivariana. Además estos ciudadanos de 
actitud hostil incendiaron vehículos de propiedad 
privada

Mérida
Las fiscalías 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 7ª investigan los 

hechos en los que resultaron deterioradas las 
instalaciones de la Cantv, el Instituto Nacional 
de Parques, el Hotel Venetur, la antigua sede 
del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (Saime), y las agencias 
de los bancos Bicentenario, Venezuela, Exterior 
y Banesco.
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En este estado los manifestantes arre-
metieron contra el módulo policial de 
San Jacinto, el comando de Tránsito Te-
rrestre del municipio Alberto Adriani, el  
Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 
en el municipio Libertador, el Centro de acopio 
de la red Mercal, oficinas de Digitel y la pre-
fectura de la parroquia Lasso de La Vega.

Por estos hechos violentos fueron privadas 
de libertad cuatro personas.

Nueva Esparta
La  fiscalía 1ª inició la investigación  por  

el incendio de un vehículo perteneciente a la 
Alcaldía del municipio Maneiro.

Trujillo
En este estado andino la fiscalía 10ª ade-

lanta las causas referente a los saqueos ocasio-
nados a varios locales comerciales; así como 
los daños a la sede del Ministerio Público y la 
estación policial de Pampanito. Por este caso 
fueron aprehendidas dos personas.

Táchira
La fiscalía 1ª conoce la cuasa por los he-

chos vinculadas con la quema de la sede de 
la Unefa, así como los autobuses que prestan 
servicio a los universitarios.

Los  manifestantes  quemaron  un  vehículo, 
causaron daños y extrajeron equipos de com-
putación de la sede del Ministerio del Ambien-
te donde funciona la Misión Sonrisa, y varias 
coordinaciones de la Corporación de Salud.

También fueron violentadas las sedes de la 
Fundación de la Familia Tachirense, la Corpo-
ración Tachirense de Turismo, un módulo del 
Saime en San Cristóbal, la Inspectoría del Tra-

bajo, la Superintendencia de Costos y Precios, 
y la Unidad Coordinadora Estatal Regional de 
la gobernación tachirense.

Adicionalmente, quemaron con bombas mo-
lotov nueve unidades de transporte público y la 
biblioteca de la Unefa.

Zulia
En esa juridicción las fiscalías 1ª y 9ª conoce 

los casos relacionados con los saqueos y daños 
causados a las sedes del CNE, el Instituto 
Regional de Deportes y locales comerciales.

Además, fueron incendiadas camionetas y 
autobuses estacionadas en la sede del Instituto 
Municipal de Transporte Colectivo Urbano de 
Pasajeros de Maracaibo; así como una gando-
la que transportaba 26 toneladas de carne al 
Gran Abasto Bicentenario Maracaibo Norte.






